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Guayaquil, 2 de mayo del 2017 A 

pun 

Señor VA 

ARMANDO JOSE MANRIQUE OSORIO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la compañía SURITEC S.A., reunida el día de hoy 2 de mayo del 2017, tuvo el acierto 

de relegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de CINCO AÑOS . El 

nombramiento anterior fue inscrito el 24 de mayo del 2012. ——T 

En el ejercicio de su cargo, tendrá usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo 

dispuesto la Ley y el Estatuto Social del estatuto social, que consta en la escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil el 27 de abril 

del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de julio del 

2001. 

Atentamente, 

       Toro Guerra 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SURITEC 

S.A., para el cual he sido relegido. 

Guayaquil, 2 de mayo de 2017 

  

ARMANDO JOSE MANRIQUE OSORIO 
C. 1. + 0910893171 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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REGISTRO EN HOJADE SEGURIDAD 
AOAYAQUIC ADJUNTA. 
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,« Registro Mercantil de Guayaquil Cs 
NUMERO DE REPERTORIO:17.999 
FECHA DE REPERTORIO:02/may/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SURITEC S.A., a 
favor de ARMANDO JOSE MANRIQUE OSORIO, de fojas 17.544 a 
17.547, Registro de Nombramientos número 4.779. 

ORDEN: 17999 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 03 de mayo de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO ro) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No. 0064568
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